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JUNTES ELECTORALS

Junta Electoral Provincial de Barcelona

EDICTO

De fecha 16 de mayo de 2003, de la Junta
Electoral Provincial de Barcelona, a través
del cual se anuncia la comunicación de TVE,
sobre las entrevistas que tiene previsto cele-
brar con los representantes de diversas for-
maciones políticas.

Doña María Jesús Clopés Alemany, Secre-
taria de la Junta Electoral Provincial de Bar-
celona hago saber que, de acuerdo con lo
establecido en el punto 6 de la Instrucción de
13 de septiembre de 1999 de la Junta Electo-
ral Central en relación con el artículo 66 de
la Ley Orgánica de Régimen Electoral Gene-
ral, sobre procedimiento de los recursos con-
tra actos de los medios de comunicación en
período electoral, que por TVE, se ha remiti-
do comunicación relativa a las entrevistas
que tiene intención de emitir, lo cual se hace
público para que en el término preclusivo de
un día desde la publicación de este anuncio,
las entidades políticas afectadas pueden exa-
minar la mencionada comunicación que
estará a su disposición en la sede de esta
Junta Electoral Provincial de Barcelona (calle
Bergara, número 12, 4ª), de lunes a viernes
de 9 a 14 horas y de 16 a 18 horas y sábados
de 10 a 14 horas, y formular los recursos que
estimen pertinentes.

La Secretaria de la Junta Electoral, María
Jesús Clopés Alemany.
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Junta Electoral de Zona 
de Arenys de Mar

EDICTO

Doña Mercedes Yebra Rodríguez, Secreta-
ria de la Junta Electoral de Arenys de Mar,

Hace constar: Que conforme a la Ley
Orgánica Régimen Electoral General, y por
Junta celebrada el 16 de mayo, la composi-
ción de esta Junta Electoral es la siguiente:

Presidente: Doña María José Hernández
González.

Vocales Judiciales: Doña Sandra Martín
Claver y don Pablo Colomina Cerezo.

Vocales no Judiciales: Don Sebastià Sar-
diné i Torrentallé y don Jordi Pons i Juli.

Secretario: Doña Mercedes Yebra Rodrí-
guez.

Arenys de Mar, 16 de mayo de 2003.
La Secretaria de la Junta, Mercedes Yebra

Rodríguez.

062003002528
A

Junta Electoral de Zona 
de Barcelona

EDICTO

Por el presente y habiendo quedado cons-
tituida esta Junta Electoral de Zona, dando
cumplimiento a lo prevenido en el artículo
11 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral
General,

Se hace saber: Que en sesión celebrada en
el día de hoy, la Junta Electoral de Zona de
Barcelona, ha quedado constituida, por la
ilustrísima señora Presidenta doña María
Gema Espinosa Conde, por las ilustrísimas
señoras Vocales Judiciales doña Nuria Alon-
so Malfaz y doña María Esther González
Rodríguez, y el ilustrísimo señor Vocal no
Judicial don Josep Ignaci Maestro Nieto,
actuando como Secretaria doña Enriqueta
Terol Enseñat, Secretaria del Juzgado Decano
de Barcelona.

Barcelona, 16 de mayo de 2003.
La Secretaria de la Junta (firma ilegible).
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Junta Electoral de Zona 
de Barcelona

EDICTO

Doña María Gema Espinosa Conde, Presi-
denta, de la Junta Electoral de Zona de Bar-
celona,

Hago saber: Que en cumplimiento en lo
dispuesto en los artículos 103 y 104 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General, el
día 28 de mayo, esta Junta Electoral de Zona
se constituirá en sesión pública en la Sala
Noble, situada en la primera planta del
Ayuntamiento Aragonés de Valderrobres, sito
en la plaza Mayor del Pueblo Español de
Montjuïc, para verificar el escrutinio general
de las Elecciones Municipales del 25 de
mayo del presente año, que se iniciará a las
diez horas, y si no concurriese la mitad más
uno de los miembros que la componen, se
aplazará hasta las doce horas.

Barcelona, 16 de mayo de 2003.
La Presidenta de la Junta, María Gema

Espinosa Conde.
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ÀREA METROPOLITANA 
DE BARCELONA

Entitat Metropolitana de Serveis
Hidràulics i Tractament de Residus

ANUNCI

Resolució del Gerent de l�Entitat Metropo-
litana de Serveis Hidràulics i Tractament de
Residus, pel qual s�anuncia l�adjudicació del
contracte de les obres d�urbanització de l�A-
vinguda Bellamar al terme municipal de Cas-
telldefels.

D�acord amb el preceptuat a l�article 93
del text refós de la Llei de Contractes de les
Administracions Públiques, es procedeix a la
publicació de la següent adjudicació:
1. Entitat adjudicadora

a) Entitat Metropolitana de Serveis Hidràu-
lics i Tractament de Residus. Carrer 62,
número 16-18 Edif. B 6na. Planta, 08040
Barcelona. Telèfon 93 223 51 51. Fax 93 223
41 86.

b) Direcció de Serveis Jurídics i Adminis-
tratius.

c) Expt. 236/03.
2. Objecte del contracte

a) Obres.
b) Descripció de l�objecte: Contractació de

les obres d�urbanització de l�Avinguda Bella-
mar al terme municipal de Castelldefels.

c)
d)

3. Tramitació, procediment i forma
d�adjudicació

a)
b) Negociat sense publicitat.
c)

4. Pressupost base de licitació
Import total:

5. Adjudicació
a) Data: 7 de maig de 2003.
b) Contractista: Obrascon Huarte Lain S.A.
c) Nacionalitat: Espanyola.
d) Import d�adjudicació: 257.032,95 EUR.
Barcelona, 12 de maig de 2003.
El Secretari General, Josep M. Alabern i

Carné.
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